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que-'sean de previo pago, 
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edicto..

Los interesados acredi
tarán antes d« la publica
ción y por medio de Ta 
correspondiente carta de 
pago', haber satisfeoho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinaíales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

S« suaeribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
PrevÍRCftal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só’o 
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y territorios de Africa sujetos a «n legisíaeión peninsular a l’os vein
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Se entiende hecha la promulgacion el día en q*e termina^ la in- 
seraión de la ley en el Oíi«ial del Breado».

Ayuntamiento de 
' ogroño

EDICTO
387

'D. Narciso San Baldomcro Ruiz , 
■ Torales, Presidente de la Comisión ' 
Municipal de Quintas de la según- j 
da Sección de Recluta de esta Capi- j 
tal. ' i

Hago Saber: Que a instancia de ! 
Paterna Ruiz de Mendoza Montes; j 
y para qu<’ surta sus efectos en - el t 
■'xpediente de prorroga de primera . 
clase para incorporarse a filas del i 
mozo Ruiz de Loi zaga Ruiz de Men- . 
doza José, alistado en.el año 1955, ¡ 
en esta S’-ccion de .mi presidencia, 
se sigue ci;p<diciue en averiguación : 
di- la residencia actual o durante ? 
los dic-z año.s últimos de Luis Ruiz j 
de T.oizaca- Sabando, y cuyas cir- j 
cunstancias son las siguientes: Es : 
hi .jo de Gregorio y de 'Victorina; ! 
nació í ’i Miranda de Ebro; provin- ¡ 
cia do' Burgos, el día 5 de octubre | 
de 1.909, U'Uiendo, !)or tanto ahora 
si vive, 47 años; su estado era el 
de casado y de oficio ferroviario ai 
ausentarse hace 21 años del pue
blo de I'.lipanda de Ebro que fue su 
última residencia en España.

Y en cumplímientqde lo dispuesto 
en el .reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejcr 
cito, so publica este e'dicto y se rue^ 
ga a cualquiera persona que tenga 
nodeia del paradero actual o duran
te los futimos diez.años del expresa
do Luis Ruiz de Loizaga Sabando, 
fine tenga a bien comunicarlo al 
■Presidente que suscribe.

T ogroño 20 de marzo de 1957.
El Presidente
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EDICTO

1>. jusé María Lope Toltxio, 
Presidente Actual de ki Comisión 
Municipal de Quintas de la ter
cera, Secci<)n de Rcluta de esta 
C'apita.L

Hago Saber: Qiue a instanciti 
de Doña Catalina Gil I'ernández 
y para que .surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de prime 
ra cla.se para incorporarse a. Blas 
del mozo Abilio Fernánd<‘z Gil 
alistado en el año 1957- 
Stx'ción de mi oresidencia, ,se si- . 
gue expediente en averiguación de 
la residencia actual o druante los 
diez tiltimo.s añ« .s de Di. L'rancis

I'ernández Calvo, y cuyas c^r 
cunstancias son la's siguientes : 
F..S hijx? .de Mauricio y de Beatriz; 
nació en Alcubilla de Nogales; 

provincia de Zamora el día 19 d-‘ 
octubre de i.qo;, teniendo, por 
tanto., si vive, 50 años; su estado 
era el de ca.stído v de oficio la
brador al ausentarse hace 17 años 
del pueblo de San Adrifm del \'a- 
lle (León) que fue su úbimá re
sidencia en España.

, V en cumplimiento de lo' dis-* 
puesto en el reglamento vigente 
para (ó Reemplazo v Rcchitamien 
to del Ejercito, se publica este 
edicto V st‘ ruega acuaIquiera per
sona que. .tenga noticia del parade
ro actual o durante los últimos 
diez años del expresado D. Fran
cisco Fernández Calvo, que ten
ga a bien comunicarlo a1 Prsi- 
dente que suscribe. .

Locrpño 20 de marzo <le 1957-
EÎ Preside! te

5’9

Admíníífracíón de 
luíHría

REQUISITORIA
381

Sofía Carmen García Zabal de 
40 años, domiciliada últimamente 
en Logroño, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Logro
ño dentro del término de diez días 
para Constituirse en prisión provi
sional por la causa número, 
de 1957 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de , 
apercibiéndole que de no cómpa- 
recer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás ' 
responsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan â la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

■ Dad en Logroño, a 15 de mayo 
de 1957.

El Juez de Instrucción,
498

EDICTO
38l

Por el presente, se hace el ofre
cimiento de acciones del Arl® 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Ciimi- 
nal, al que resulte ser propietario 
de dos sacos de trigo que se hallan 
en este Juzgado a su disposición y j 
que fueron hurtados el 29 de Agos- ! 
to pa2ado,*en la carretera Lt gro- j 
ño Estella, Jurisdicción de este ! 

partido, entre Oyón y Los Arcos, 
por el procesado en sumario 27i 
1956 José Henares Martos.que los 
extrajo del camión esn remolque 
SS-11519 propiedad de transportes 
Olloquiegui, de Pamplona y que 
iban dirigidos a la Empresa Hijos 
de Ciganda, de Pamplona, sin que 

■dichas Entidades sepan quien fue
ra el propietario.

Dado en Laguardia a 12 de mar
zo de 1957,

El Secretario
495

385
D. Joaquín Garde López, Secreta

rio de la Audiencia Territorial de 
Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se iiara mención se ha dicratío 
por la Sala de lo Civil de cs'|ij 
Audiencia la sentencia que compren 
den el encabezamiento y parte dis
positiva siguientes:

Encabezamiento: En la Ciudad de 
Burgos a yenticinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.— 1.a 
Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de esta Capi
tal, ha visto, en grado de apelación 
ios au"os de interdicto, sobre rete
ner la posesión, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de To
rrecilla de Cameros, y seguidos en
tre partes: de la una, y como de
mandante-apelante D. Manuel • R»'- 
dondo Elias, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Soto de 
Cameros, que ha estado reiiresenta- 
dü en esta instancia por el Procura
dor. D. Luciano José Pérez Cordova 
y defendido por el Letrado D José 
María Cordon Fernández; de otra 
parte, y como demandado-apelante. 
D. Prudencio Redondo Elias, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Soto de Cameros, que ha estado 
representado en esta segunda instan 
cía por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta e Ilzaguirre y 
defendido por el Letrado D. Fran
cisco Martínez Corbalán y también 
como demandado D. Carlos Sáenz, 
que no ha comparecido en esta se
gunda instancia, por cuanto las ac
tuaciones respecto al mismo se han 
entendido con los Estrado.s del Tri
bunal: auto.s que penden ante esta 
Superioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandado Sr; Redondo Elias, contra 
la sentencia dictada por el Señor 
Juez de Instancia cón fecha dos de 
octubre del pasado mil novecientas 
cincuenta y seis.

' PARTE DISPOSITIVA
Fallamos.— Que revocando la sen 

tencia del inferior de Torrecilla do 
Cameros, debemos declarar y decla

ramos no haber lugar .al interdicto 
de retener intentado por el Procura
dor D. Octavio Mer.ino y Valçro en 
nombre y representación de D. Ma
nuel Redondo Elias, contra D. Pru
dencio y D. Carmelo Redondo Elias, 
a que estos autos se refieren, conde-, 
nado a las costas de la primera 
instancia la parte actora y sin ha
cer expresa ninguna de ellas,Ja .con 
dena de las de segunda instancia.— 

-A su tiempo devuélvanse los autos 
al inferior con testimonio de la pre
sente resolución para notificación 
a las partes y consiguiente ejecu
ción.— Así por esta nuestra senten
cia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, y se notificará al 
litigante no comparecido en la for
ma que* determina la Ley para los 
rebeldes, siempre que dentro dçl tér
mino de quinto día no se solicito 
su notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos,— Fausto 
Sánchez. Gaspar Fernández Loma- 
na. Alberto Ortega. Manuel de la 
Cruz. Eduardo Torres-Dulce Rubri
cados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que -me remito y de que 
certifico. Y para que conste en cum 
plimiento de lo acordado y tenga lu
gar su inserción en el Boletín C'fi- 
cial de la Provincia de Logroño, ex
pido y firmo la presente en Burgo.3 
a siete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.
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EDICTO
412

D. Julián Domingo Salgado Diez, 
Juez de Instrucción de Torrecilla en 
Cameros y su Partido.

Hago Saber: Que en méritos de 
la. pieza de responsabilidad civil del 
sumario número 1 de 1.950, contra 
Francisco Risco Albujar, sobre mal
versación de caudales públicos, se 
saca a pública subasta por término 
de ocho días, los bienes muebles si
guientes:

1 .—Un aparato de radio, marca 
AEESA, núm. 3.647, modelo “As de 
Trébol”, de tres ondas, en perfecto 
estado de funcionamiento, de 5 vál
vulas con su correspondiente, insta
lación y voltímetro, inarca “SEN- 
CER”, valorado en 1.. 750 pesetas.

2 .—Una máquina de coser- “AL
FA”, sin número, movida a pedal, 
con cuatro cajones y tapa, en buen 
estado de funcionamiento, valorada 
en 1.500.

3 .—Un comedor de madera, dé no
gal, barnizada la tapa, con patas de 
haya, coñ nueve sillas de madra de 
haya, con respaldo de nogal y asien
tos tapizados en color azul, en buen
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estado. Una butaca haciendo juego 
con la sillería mencionada e igual
mente un sofá con respaldo y asien 
tos tapizados, valorado todo ello 
en 1.000.

4 .—Un aparato de luz, con cuatro 
globos, color azul. Otro de dos glo
bos blancos, colocados ambos en 
sentdio invrso, valorados en 180.

5 .—^Un armario-ropero de chapa 
de nogal, de una puerta con luna 
biselada y cajón debajo, en buen 
estado, valorado en 300.

6 .—Un armario-librería, de chopo 
en regular estado valorado en 250.

7 .—Un mostrador de maderay una 
estantería, igualmente de madera, de 
cuatro estantes, valorados en 2.500. 

8 .—Una báscula de las llamdaas 
de resorte, marca “CAMPEONA, se
rie A, núm. 2.194, en perfecto esta
do de funcionamiento, seminueva, 
valorada en 1,750.

9,—Tres docenas de zapatillas nue
vas, de diferentes tamaños, de pi
so de goma, valoradas en 370.

10 .—^Treinta trozos de jabón de 
250 gramos cada uno, valorados en 
100.

11 .—Diez libras de chocalate, mar
ca “EZQUERRA”,. clase fina, valo- 
radas en 140.

12 .—Una docena de paquetes de 
Mallte, de 250 gramos cada uno, 
valorados en 40.

13 .—Cuarenta paquetes de sal, 
marca “PURA-SAL” de un cuarto * 
de kilo cada uno, valorados en 18.

14 .—Treinta tarros de tomate, de 
medio kilo cada uno, valorados en 
W.

,15.—Una caja de^^asas de 5 kgs. 
valorada en 50.

16 .—Dos paquetes de velas, con 
una docena de bujías cada paquete, 
de cien gramos, cada vela valorados 
en 100.

17 .—Dos docenas de calcetines, da 
se corriente de caballero, valorados 
en 150.

18 .—Una docena de piezas de cin
ta, en diferentes colores y otra do
cena de piezas de cintas de bordar, 
valoradas en 425.

19-—Tres pares de calzoncillos de 
caballero, clase corriente valorados 
e 42.

20 .—Tres boinas valoradas en 45.
21 .—Cuatro latas de esoabeche y 

chicharro de 5 kgs., cada una, valo
radas en 200.

22 .—Media docena de escobas de 
rabo de caña, valoradas en 12.

23 .—Tres retales de percal, valo
rados en 150.

24 .—Los derechos de traspaso de 
la tienda, valorados en 4.000 pesetas.

Importan la totalidad de los bin- 
nes la suma de quince mil ciento 
ochenta y dos pesetas, (15.182).

La subasta se celebrará en la Sa-‘ 
la de Audiencia del Juzgado de Ins
trucción de Logroño el día treinta 
de abril inmediato a las doce de su 
mañana teniendo en cuenta las si
guientes.

CONDICIONES
1-—Por tratarse de tercera subas

ta se celebrará sin sujección a tipo. 
2 .—Para tomar parte en la misma 

deber! consignarse en la Mesa del 
Juzgado o previamente en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

3 .—Los bienes objeto de la presen 
te subasta componen un solo lote, 
y podrá hacerse la licitación en ca
lidad de cesión a un tercero.

Los mencionados bienes muebles 
se encuentran depositados en el do
micilio de Doña pilar del Cerro, 
calle Oeste núm. 15-P. de la Ciudad 
de Logroño.

Dado en Torrecilla en Cameros a 
21 de marzo de 1957,

El Secretarlo

Radio Rioja E. A.J. 18 S.A,

446 .
Se convoca a Junta general or

dinaria de señores accionistas pa
ra el día 22 de abril de iO57, en 
el domicilios social de la Entidad, 
Avenida de Portugal, 12, princi
pal, a las seis de la tarde, en pri
mera convocatoria, y, en segunda, 
si se procede, a la misma hora y 
lugar, el siguiente, día 53 del mis
mo mes y año, para tratar de :

Memoria y Balance del ejerci
cio anterior.

Renovación de cargos del Con
sejo de Administración.

Elección de señores Censores de 
cuentas.

Repartos de beneficios.
Ruegos y preguntas.
Logroño 30 de Marzo de 1957. 

El Presidente del Consejo de Ad
ministración. ■

José Eizaga
577

Sección Provincial de
Administración Local

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
deil Decreto de 30 de noviembre 
4e 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Da Jacinto Fernández Llanos 
en concepto de jubilación como 
Secretario qu fué del Avuntamien ' 
to de Anguciana (T.ogrdño) con 
arreglo a las siguientes bases :

T.—Jacinto Fe’máhd?z '^Ja- 
nos percibirá con efectos econtó- 
micos de 1 -de enero del año en 
curso, el haber pasivo de pesetas 
15.599’58, anuales, resultante de 
incrementar el anterior devengo 
de 13.2 86’40 ptas. hasta 1.300 pe- 
seta.s mensuales.

2. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corpotaciones :

Ayuntamiento de Vdlálba de 
Rioja provincia de Logroño cuo
ta, al año 526’23 cuota al me.s 
43’85.

Ayuntamiento de (propietario) 
id, cuota al año 1.753’to cuota al 
mes 146’09.

Ayuntamiento de Orón provin
cia de Burgos cuota al año p(‘se- 
tas 8.844’80 cuota al mes 7 3 7’06.

Ayuntamiento de Anguciana 
provincia, de Logroño cuota al 
año''4.47 5’4 5 cuota al mes 3 7 2’9 5. 

Totales cuota al año 15.599’58 
cuota al mes ■i.29r)’Q5.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados, satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades, 
con caráctes de paga^ extraordi
narias, córrespóndiente.s a los 
meses de julio y diciembre.

4. —El pago de los nuevos ha.- 
beres se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventore.s y Deposistarios de 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Previ
sión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Logroño 6 de marzo de 1957.
El Jefe de la Secciói

Por el Excmo. Sr. Gobernador. 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, há sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos á favor 
de D. Casildo Rubio Muñoz en. 
concepto de jubilación, como' Se
cretario que fué del Ayuntamien* 
to de Fuenmayor, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. —/D. Casildo Rubio Muñoz 
percibirá con efecto.s -econórnicos 
de I de enero del año en curso, 
el haber pasivo de 34.499’77 pe
setas anuales, resultante de incre
mentar el anterior devengo de pe 
seta.s 30.010’24 hasta 2.875 pese
tas mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada v con las cuo
tas que_ se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

-Ayuntamiento de Ahilar del <'am 
po provincia de Soria cuota al 
ají o 968’67 cuota al mes 8tf’7?.

-Ayuntamiento <le Dévanos' id. 
cuota al año i i.635'44 eiiotá <i' 
mes f/)9’62.

Ayuntaminto de Fuenmayor pro 
vincia de Logroño cuota al .'¡ño 
21.895’66 cuota, al mes 1.824’65. 

Totales x.uota. al año 34.4()(/77 
cuota al. mes 2.874’99.

3. Cada uno de lo.s Ayunta- 
mienfos relacionado.s satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensuahda-' 
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondiente.s a los 
meses de julio v diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a travé.s de1 • Monte
pío, General de Secretarios, inter
ventores V Deríositarios, median
te ingreso de las respectivas cuota.s 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 6 de marzo d<‘ 1957.
El Jefe de la Sección
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Por el Excmo. Sr. Gobernador 

Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núrne ■ 
ro 8 de las Normas dictadas pol
la Dirección General de Adminis
tración Local para, la aplicación 
del Decreto de sœ de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 1 
de t). Julio Romero Sáenz en con 
cepto de jubilación como Secre
tario que fué del .Xyu/ntamiiento j 
de Soto de Cameros, con arreglo ' 
a la.s siguienle.s bast's : . i

1 .—^D. Julio Romero Sáenz per i 
cibitá con efectos económicos de 
I de enero del año en curso, el 
'haber pasivo de 15.600 peseta.s 
anuales, resultante de incrementar 
el anterior devengo de 13,286’67 
ptas. ha.sta i .300 pta.s mensuales.

2 -. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, Ia.s siguientes 
Corporaciones :

Ayuniamiento de Sotode Ca
meros provincia de Logroño cuo
ta a) año 12.763’17 cuota al mes 
I.( >6,3 ’61. ‘ ¡

Ayuntamiento de Luezas id. 
cuota, al año t .832 cuot.a al m< s 
152’67.

-Ayuntamiento de Terroba ;d j 
cuota al año j .004’8,3 cuota al ( 
mes 83’72. 1

Totales cuota al año i5.6(?o 
cuota al mes 1.300.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados .satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de paga.s extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre

El pago de los nuevos haberes 
se realizará través del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de la.s respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo qué se publica en. este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectabas.

Logroño 6 de marzo de 1957.
El Jefe de la Sección

4T2

; l^slrito Minero de 
taragoza

D. Fernando Plaja Tobía Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Za- 
raigÇjTçi.

Hago Sabe: Que se ha admitido 
con fecha 19 de enero 1957 a don 
Juan Manuel Cañada Martínez ve
cino de Zaragoza, una solicitud que 

» ha presentado en 15 de noviembre 
de 1956, pidiendo se le otorgue Per
miso de Investigación de 1.170 per
tenencias de mineral hierro con el 
nombre de “Alejandra” núm. 3.227 
sita en el termino de Ezcaray y Pa- 
zuengos. (Logroño). Paraje llamados 
Ortaura, “Urmaria”, “Manzano”, 
Cuña y otros.

La designación de este Permiso 
de Investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojón de mampostería de forma 
cuadrangtriar de 0’20 mts. de lado 
que coincide con la estaca quinta, 
de la concesión de explotación “Pa
blo María” núm. 3.145, y desde él 
se medirán al Oeste 40 grades 19 
minutos Sur, 2.500 -metros colacan- 
dose la primera estaca.'

De primera a segunda estaca, N. 
40^ 1.9 Oeste 2.000 metros. De segun
da a tercera estaca E. 40? 19 Norte, 
2.700 metros. De tercera a cuarta 
estaca, Sur, 40? 19’ Este 1.500 me
tros. De cuarta a quinta estaca, Es
te, 40? 19’ Norte, 6.00 metors. De 
quinta a sexta estaca, Sur, 40' 19’ 
Este, 2.000 metros. De séptima aPp. 
estaca, Norte, 40? 19’ Oeste, 1.500 
metros, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 1.170 pertenencias só- 
licitadas.

' Todos los rumbos se refieren al 
>-^orte verdadero.

Lo que se anuncia al público pa
ra que quienes se consideren per
judicados por el otorgamiento de es
te Permiso de Investigación presen
ten sus reclamaciones dentro del 
plazo improrragable de treinta días 
fijados por el artículo 12 de la Ley 
de 19 de julio de 1944 y Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza 21 de marzo de 195'7.
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ANUNCIO
Aprobado el Expediente número 1 

de Suplementos y habilitaciones de 
Crédito para reforzar varias parti
das del Presupuesto Ordinario de es
te año, con cargo al superavit de Li
quidación del año anterior, queda 
expuesto, durante 15 días, para su 
examen por el público, y, reclama
ciones que se estimen justas.

Lo que se hace público, para co
nocimiento.

Abalos 13 de marzo de 1957.
El Alcalde
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